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SORIA
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***1139**

***0180**

***0529**

***0350**

***0461**

***7388**

***2304**

***0258**

***8133**

***0564**

***5825**

***9870**

AGUIRRE MEDINA, ANGEL

CARAZO MARTIN, AGUSTIN

CUENCA ANTON, M. CARMEN

DE PAZ DE LUIS, TELMO

DIEGO SIMON, SUSANA DE

DIEZ PEREZ, MIGUEL

FERNANDEZ DE LA FUENTE, M. MILAGROS

GARCIA DE LA ROSA DE LA IGLESIA,

CAROLINA

HERNANDEZ MARUGAN, CARLOS

JIMENEZ HERNANDO, M. JOSE

LOPEZ GARCIA, LUCIA

MONTON CATALINA, MONICA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

42

0590

Se modifica puntuación apdo. 3.3 b)

Apdo. 4.3.: Según disposición complementaria CUARTA. I. "En el caso de que se haya desempeñado

simultaneamente más de un cargo no podrá acumularse la puntuación, valorandose el que pudiera resultar más

ventajoso para el concursante."

Apdo. 3.3 y 5.1: Según disposición complementaria genérica, no serán tenidos en cuenta los méritos no alegados

junto con la solicitud, ni aquellos que no se justifiquen durante el plazo de presentación de la misma.

Apdo. 1.1.3: El centro CIFP La Merced, desde 1-9-19 no es considerado de especial dificultad (Disp. Compl.

Primera-III)

Apdo. 3.2.3: No se puede estimar el segundo ciclo alegado, pues no se presentó en la documentación entregada

al comienzo del proceso.

Apdo. 6.2: Se estima, tiene un proyecto de innovación.

Apdo. 6.3: Se valoran los méritos artísticos presentados

APDO. 1.1.1: Se estima y modifica la puntuación. 

APDO. 1.1.2: Se modifica de oficio la puntuación como consecuencia de estimar la alegación del apdo. 1.1.1..

Apdo. 4.3 Se mantiene la puntuación, ya que tiene el máximo de puntos del apartado.

Apdo. 6.2: Se estima, tiene un proyecto de innovación

Apdo. 6.6: Desestimada, es incompatible con el 4.3 (Disp. Compl. Cuarta-I)

Apdo: 1.1 y 1.2: Se modifican los apdos. 1.1.1, 1.1.2 y 1.2.1.

Ado 6.5: Se puntua una participación como miembro de tribunales.

Apdo. 5.1:  Se mantiene puntuación, correctamente baremada.

Apdo. 1.1.3: Desde 1-9-19 el centro no es considerado de especial dificultad, por lo que no se tiene en cuenta la

transitoriedad establecida en el art. 3.2 de la O. EDU/1205/2018 de 6 de noviembre (Disp. Complementaria

primera-III)

Apdo. 6.2: Se estima, tiene un proyecto de innovación

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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SORIA
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***5471**

***2304**

***8117**

***4311**

***0496**

***4122**

MUÑOZ GARCIA, SILVIA

NAVARRO GONZALEZ, ANGELA

PEREZ ANTON, M. JOSE

RAMOS MARTINEZ, NADIA

RUBIO GARCIA, ANA

SALGADO BENITO, JAVIER MARIA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

42

0590

Apdo. 4.2: Se modifica la puntuación del apartado 4.2.
Apdo. 6.5: Estimada una participación como miembro en tribunal de oposiciones.

Apdo. 4.3: Se modifica de oficio la puntuación en este apartado por error en la suma de periodos.

Apdo. 1.1.2: Estimado parcialmente. Se modifica la antiguedad, pero no corresponde la puntuación alegada.
Apdo. 1.2.1: Se modifica puntuación.

Apdo. 1.1.1.: No estimada. Se mantiene puntuación correspondiente a 17 años, 2 meses y 7 dias con destino
definitivo.
Apdo. 6.4:No estimada. Según disposición complementaria generica - II. No serán tenidos en cuenta los méritos
no alegados junto con la solicitud.

Apdo. 4.3: Se mantiene puntuación. Segun diposición complementara genérica II, no serán tenidos en cuenta los
méritos no alegados junto a la solicitud.
Apdo. 3.3: Desestimada en el apdo. 3.3, sólo se bareman títulos de EOI.
Apdo. 1.1.3.: Desde 1-9-19 el centro CIPF La Merced no es considerado de especial dificultad por lo que no se
tiene en cuenta la transitoriedad establecida en el art. 3.2 de la O.EDU/1200/2018 de 6 de noviembre (Disp. Compl.
Primera-III)

Apdo. 3.3: Alegación estimada (se incluye B1 de francés).
Apartado 6.5:  Estimada una participación como miembro de tribunales
Apartado 3.2.3. Desestimada, no se puede contabilizar como segundo ciclo, porque no se ha presentado la
titulación de acceso.

Apdo. 1.1.2: Se incluye antiguedad en destino provisional.

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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SORIA
PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

***6278** NUÑEZ LOPEZ, JAVIER

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

42

0591

Apdo. 1.1.1: No tendrán ninguna puntuación por el subapartado 1.1.1 los docentes que participen desde situación
de excedencia voluntaria .... (Disp. Compl. PRIMERA VII)
Apdo. 1.2: Se mantiene puntuación, está correctamente baremado.

NO ESTIMADA: 
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SORIA
PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO

***9388** CASADO PRIETO, M PILAR MELCHO

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

42

0595

Apdo 6.3: Alegación desestimada. Los méritos alegados son anteriores a 2021 y ha particpado por la modalidad

simplificada.

NO ESTIMADA: 


